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              RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/ 
 
MAT: APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE 
DESEMPEÑO DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA DE DOÑA 
PAOLA ANDREA VALENZUELA PINO, DIRECTORA 
REGIONAL DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA, 
DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES. 

 
SANTIAGO, 

 
VISTOS: 
 
1°) la Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de 

Educación, que “Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 2°) el Decreto 
Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación, que “Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que 
Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 3°) la Ley N° 19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; 4°) el Título VI de la Ley N° 19.882, de 2003, del Ministerio de 
Hacienda, que “Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica”; 5°) el Decreto con 
Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que “Fija Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre Estatuto Administrativo”, especialmente su artículo 81; 6°) el Decreto 
Supremo N° 172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que “Aprueba Nuevo Reglamento que Regula los 
Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la 
Ley 19.882”; 7°) El Decreto N° 1, de fecha 04 de enero de 2023, del Ministerio de Educación, que “Nombra a 
doña Daniela Paz Triviño Millar, en el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles (JUNJI)”; 8°) la Resolución Exenta RA N° 110790/437/2023, de 03 de abril de 2023, de la 
Vicepresidencia de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que “Nombra en cargo de Alta Dirección Pública 
a persona que indica”; 9°) las Resoluciones N° 6 y 7, ambas de 2019, N° 16 de 2020, N° 14 de 2022 y N° 3, de 
2023, todas de la Contraloría General de la República, que Fijan Normas Sobre Exención del Trámite de Toma 
de Razón; 10°) la Resolución Exenta N° 015/0446, de fecha 04 de julio de 2023, de la Vicepresidenta Ejecutiva 
de esta Junta Nacional de Jardines Infantiles, que “Aprueba Convenio de Desempeño de Alta Dirección Pública 
de doña Paola Andrea Valenzuela Pino”, y demás antecedentes tenidos a la vista. 
 

CONSIDERANDO: 
 
1°) Que, en el mes de marzo de 2023, se suscribió 

Convenio de Desempeño de Alto Directivo Público para el cargo de Directora Regional de Magallanes y La 
Antártica Chilena, entre doña Paola Andrea Valenzuela Pino y doña Daniela Paz Triviño Millar, Vicepresidenta 
Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, para el período comprendido entre los años 2023 y 2026.  

 
2°) Que, se han constatado en la práctica, ciertas 

situaciones que ameritan adecuar y complementar el acto singularizado en el párrafo anterior, a nuevas 
directrices y lineamientos institucionales.  
 

3°) Que, en atención a lo señalado, el alto 
directivo público solicitó fundadamente algunas modificaciones al respectivo convenio. 
 

4°) Que, en virtud de lo expuesto, se hace 
necesario dictar el correspondiente acto administrativo modificatorio del Convenio de Desempeño antes 
referido. 
 

RESUELVO: 
 

 I.- MODIFÍCASE Convenio de Alto Directivo 
Público, suscrito entre doña Paola Andrea Valenzuela Pino y doña Daniela Paz Triviño Millar, Vicepresidenta 
Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, para el trienio 2023-2026, en el siguiente sentido: 
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II.- INCORPÓRASE al presente acto 
administrativo, modificación de Convenio de Alto Directivo Público suscrito entre doña Paola Andrea 
Valenzuela Pino, Directora Regional de Magallanes y La Antártica Chilena y doña Daniela Paz Triviño Millar, 
Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, para el trienio 2023-2026. 

 
III.- INFÓRMESE a la Dirección Nacional del 

Servicio Civil para su conocimiento y registro, mediante el envío de la copia respectiva. 
 
 
ANÓTESE, NOTIFÍQUESE y ARCHÍVESE 

 
 
 
 
CAC/CPD/CSH/BMI/PSV/pau 
Distribución: 
- Dirección Nacional de Servicio Civil. 
- Vicepresidencia Ejecutiva. 
- Sección de Estudios y Pronunciamiento del Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica c/c Secretaria. 
- Oficina de Partes. 
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